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Se declara texto oficial 7 auténtico el de las 
diBposicioneB oficialei, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Suptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Hallándose vacante por decreto del Excmo. Sr. 
Xjobernardor General fecha 3 del actual, la plaza 
de Celador de vigilancia pública del Puerto de Ca-
vife, por renuncia del que la desempeñaba, D. An
tonio Saavedra y Blanco, se pone en conocimiento 
de loa Sargentos l.08 y 2.08 europeos licenciados del 
servicio con objeto de que los que deseen optar á 
ella y reúnan condiciones, dirijan sus solicitudes, 
ioformadas y documentadas á este Gobierno Gene
ral por conducto ordinario, dentro del plazo de treinta 
dias á contar desde la fech» de esta inserción. 

Manila 4 de Enero de 1887.—J. Sainz de Ba
randa. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 1.° al 15 del actual. 
Diciembre 4. Disponiendo que, por convenir al 

mejor servicio, y sin perjuicio de que el Sr. Don 
Francisco Arias Santisteban siga encargado de la 
Ordenación general delegada de Pagos, atienda al 
despacho de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades. 

Id. id. Nombrando á D. Luis Avecilla y Porras 
para desempeñar interinamente la plaza de Oficial 
5.° Interventor de la Subdelegacion de Hacienda pú
blica de Tarlac. 

Id. id Id . á [). José Pastors para desempeñar 
interinamente la plaza de Oficial 5 ° de la Casa de 
Moneda, vacante por fallecimiento de 1 >. Cárlos Groi-
sard y Saenz que la desempeñaba coa el mismo 
carácter. • 

Id. id. Concediendo á I ) . Ignacio Pages y Ohas-
selonp. Oficial 4.° Subdelegado de Hacienda pública 
de la Paragua, una próroga de tres meses al plazo 
de seis que le fué concedido para presentar los do
cumentos que acrediten haber desempeñado destino 
<ie Oficial 5.* en Puerto Rico. 

Id. id. Id. á l>. Luis Sagües y Peralta un plazo 
de seis meees para presentar el título correspondiente 
al cargo de Tesorero general de Hacienda para que 
«stá electo. 

Id . id . Id . á D. Daniel de Arévalo y Albino, 
Oficial 5 .0 Guarda-almacén de la Administración 
depositaría de Hacienda de Tayabas, anticipo de 
cuatro meses de licencia para atender en la Penín-
8lila al restablecimiento de su salud. 

Id. id. Id . á D. Alejandro Escudero, Oficial 3.° 
Interventor de la Administración depositarla de Ha
cienda de la Pampanga, anticipo de cuatro meses 
*|e licencia para atender en la Península al resta-
irtecimiento de su salud. 

Id. id Concediendo un crédito supletorio por valor 
^ pfs. 3514 con cargo al artículo 4. 0 del capítulo 
18 de la Sección 7 * del presupuesto de 1885-86, 
**>u el fin de legalizar el mayor importe de las can-
ídades satisfechas por los diferentes servicios origi-
ado8 p0r consecuencia de las operaciones militares 
n el Valle del Rio grande de Mindanao. 
^ id . I d . id. id . por valor de pfs. 63<53 3i8 

con cargo al artículo único del capítulo 11 de la 
Sección 1.a del presupuesto de 1885-86, con el fin 
de satisfacer algunos devengos reconocidos pendien
tes Je libramiento por el concepto de «pasajes y 
haberes de navegación de empleados civiles.» 

Dio.* 4. Id . autorización para que, además del 
crédito legislativo consignado en el M-fículo 1. 0 del 
cap. 1. 0 de la Sección 5.* del presupuesto vigente 
de 1886-87, pueda seguirse librando hasta la suma 
de pfs. 480, con el fin de satisfacer los haberes del 
personal subalterno de la Secretaría de la Junta Su
perior de ventas y composiciones de terrenos del 
Estado. 

Id , id . Autorizando, con aplicación á la Sección 
5.* cap. 7. 0 art. 3. 0 del presupuesto vigente, el gasto 
de pfs. 500 en que han sido calculadas las ocho 
cajas de cabida de pfd. 170000 cada una que se 
han estimado suficientes é indispensables, asi como 
el de 200 en que se han presupuesto los 24 canda
dos á ellas necesarios; autorizando al propio tiempo 
á la Intendencia general de Hacienda para efectuar 
el servicio por el sistema de administración. 

Id. id Id. á la Intendencia general de Hacienda, 
para que conceda al actual asentista de los fuma
deros de anfión de la provincia de Samar la am
pliación de su contrata, bajo el mismo tipo y con
diciones con que hoy la sirve, hasta que nuevamente 
sea adjudicado este servicio. 

Id. 6. Declarando provisionalmente á D. Salva
dor Chnfré y Calpe, Oficial 1.° de Administración 
militar de estas Islas, retirado, con derecho á la re
habilitación en el percibo del haber pasivo de $ 360 
anuales. 

Id. id . Id. id. á D. Rafael y D.a Dolores Sonsa 
y Bueno, huérfanos de i>. Rafael, Comandante que 
fué de Estado mayor de este Ejército, con derecho 
k la rehabilitación en el goce de la pensión de $ 356 
anuales. 

Id . 7. Disponiendo que provisionalmente y hasta 
la resolución del Gobierno de S. ¡VI. se considere 
legal la aptitud de D. Francisco Montoro y Pimen 
tel para desempeñar el cargo de Oficial 2,° del Go
bierno P. M. de Visaras. 

I d . 9. Autorizando un gasto de pfs. 16 mensua
les ó sean pfs. 192 al año á que asciende el precio 
de arrendamiento de un local para almacén de r o 
pas y efectos del Hospital militar de Cottabato y con
cediendo un crédito supletorio por valor de pfs. 160 
con cargo al artículo único del cap. 11 de la Sec
ción 4.a del presupuesta de 1885 86, con el fin de 
satisfacer el importe de dichos alquileres á partir 
del 1.a de Setiembre de 1885. 

I d . id. Concediendo un crédito supletorio por 
valor de pfs. 1535'891 con cargo al art, 1 ° de! ca
pítulo %.* de la Sección 6.a del presupuesto de 1885-
86, con el fin de legalizar el mayor importe del pago 
respectivo al aumento de telégramas oficiales durante 
dicho ejercicio económico motivado por consecuencia 
de las expediciones verificadas á las Islas Carolinas 
y Palaos y demás actos relacionados con las mismas. 

Id. id . I d . id. id. por valor de pfs. 68466<09, con 
cargo al art. 3.o del cap. 4.o de la Sección 6.a del 
presupuesto de 1885-86, con el fin de legalizar el 
mayor importe del pago de carbón necesario para 
el servicio de los buques del Apostadero, motivado 
por el mayor movimiento de los mismos por conse

cuencia de las espediciones verificadas á las Islas 
Carolinas y Paiaos, y por la necesidad de establecer 
depósitos de carbón en varios puntos del Archipié
lago. 

Dic.' 11. Concediendo á D. Agustín Malfás Hiera, 
un plazo de seis meses para presentar el título cor
respondiente al cargo de Oficial 3.0 de la Dirección 
de la Casa de Moneda. 

Id , id. Id . un crédito supletorio por valor de 
pfs. 6866<43, con cargo al art. 2.0 del cap. l .o de 
la Sección 7.a del presupuesto de 1885 86, con el 
fin de legalizar el m a ) 0 r importe del pago del 66 p § 
que corresponde al Estado de las obligaciones de 
personal del mes de Julio último, correspondientes 
á los Gobiernos Civiles. 

Id. id . Id. id. id. por valor de pfs. 99 con cargo 
al art. 6.° del cap. 2.4' de la Sección 7.a del presu
puesto de 1885 86, con el fin de legalizar el mayor 
importe del pago del 66 p3 que corresponde al Es
tado de las obligaciones de material del mes de Ju
nio último, correspondientes*á los Gobiernos Civiles. 

I d . id . Id . id. id. por valor de pfs. 845*50, con 
cargo al artículo único del cap. 13 de la Sección 7.a 
del presupuesto de 1885 86, á fin de que con su 
importe y el legislativo de pfs. 200 consignado en 
dicho artículo, poder sufragar el gasto ascendente 
á pfs. 1045,50 de las obras de reparación de la lan
cha de vapor «Adela» que se halla al servicio de 
la Dirección de Sanidad marít ima del puerto de esta 
Capital. 

I d . id. Concediendo un crédito supletorio por 
valor de pfs, 600 con cargo al art. 2.0 del cap. 7.o 
de la Sección 3 a del presupuesto de 1885 86, con 
el fin de legalizar los pagos efectuados á virtud d^ 
la autorización para seguir librando sobre dicho ar
tículo concedida por decreto de este Gobierno de 7 
de Noviembre de 1885, con motivo del aumento de 
un Coadjutor de Davao con pfs. 400 anuales, con 
destino a los nuevos establecimieucos de la bahía 
de Pujaga. 

Id . id . I d . id, id. por valor de pfs. 534'84 con 
cargo al art. 4.0 del cap. l .o de la Sección 6.a del 
presupuesto de 1885 86, con el fin de atender al 
completo pago de las obligaciones reconocidas y l i 
quidadas pendientes de libramiento por los premios 
y ventajas que correspon leo, tanto al practicante 
mayor de tercera clase D. Justo Martínez y Jimé
nez como á los tres de primera cíese del Hospital 
de Cañacao D. Juan de Castro y Castillo, D. Máximo 
Ruinoso y Trinidad y D. Saturnino Victoriano y 
Manalo. 

Id. id. Concediendo autorización para que, ade
más del crédito legislativo consignado en el artículo 
1. 0 del capítulo 2. 0 de la Sección 5.a del presu
puesto vigente de 1886-87, pueda seguirse librando 
hasta la suma de pfs. 1710 subdividida en la forma 
siguiente: pfs. 180 para atender al pago de la asig
nación de escritorio de la Secretaría de la Junta 
Superior de ventas y composiciones de terrenos del 
Estado durante el citado ejercicio económico, y 
pfs. 1530 por los derechos que pueda devengar la 
Junta expresada en las nueve veces que podrá reu
nirse en lo que re^A del mismo, al respecto de 
pfs. 150 cada dia d ^ p e i o n . 

IJ . id. Autorizando á la Intendencia general de 
Hacienda, para que provisionalmente ó Ínterin le 
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arrienda en subasta pública la contrata del juego 
de gallos de la provincia de la L»guna, adjudiqua 
dicho servicio al chino Francisco Ong-Jesin, en la 
cantidad de 400 pesos mensuales, que ingresara por 
anticipado en la Administración depositaría de di 
cha provincia, con más el importe de una mensua
lidad en concepto de fianza. 

Dic.0 11. Autorizando á la Intendencia general de 
Hacienda, para que provisionalmente é ínterin se 
arrienda en subasta pública la contrata del juego 
de gallos de la provincia de Nueva Ecija, adjudi
que dicho servicio á D. Ramón Pérez y Lebredo, 
en la cantidad de 136 pesos mensuales, que ingre
sará por anticipado en la Administración deposi
taría de dicha provincia, con más el importe de una 
mensualidad en concepto de fianza. 

Id . 15. Nombrando á i) . Fjeoncio Navarrete para 
desempeñar la plaza de Oficial 5 . ° Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de Gagayan 
de Misamis, vacante por fallecimiento de D. Anto
nio García Catalán, que la desempeñaba en propiedad. 

Id . id. Disponiendo que, á partir de 1.° de Enero 
próximo, la Intendencia general de Hacienda comu
nique directamente á las Administraciones y Subde-
legaciones provinciales las Realas órdenes de nom
bramientos y cesantías, licencias, cambios de destinos 
por conveniencia del servicio y cuantas disposiciones 
se dicten respecto al personal de las provincias y 
que noa necesiten de informe alguno en su tra ni-
tacion, á fin de evitar entopercimientos y dilaciones 
en los traslados de las mismas, y que dichas subal
ternas lo hagan también directamente á aquel cen
tro superior en los mismos casos que quedan ex
puestos, relevando á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades de dar curso, como hoy lo 
verifica, á las mencionadas comunicaciones y ésta 
enviará á la Infendencia para la expresada fecha 
todos los documentos y expedientes del personal 
para su custodia en el Archivo general de Hacienda. 

Id . id . Concediendo un crédito por valor de 
pfs. 808'59 en concepto de extraordinario adicional 
á la beccion 7.a del presupuesto de 1885-86, con 
el fin de atender al pago de los útiles adquiridos 
durante el periodo activo de dicho ejercicio econó
mico para la falúa destinada al servicio de Mala-
cañang. 

Id. id . Id. un crédito supletorio por valor de 
pfs. 41875'23 con cargo al artículo 2 . ° del capi
tulo 2. 0 de la Sección 6 a del presupuesto de 1885-
86, con el fin de atender á los gastos de pasaje de 
loa Sres. Jefes, oficiales y demás individuos de Ma
rina (iesde la Península á estas Islas y viceversa, así 
como también en el interior del Archipiélago durante 
dicho ejercicio económico, motivados por consecuen
cia de las expediciones á las Islas Carolinas y Pelaos. 

Id . id. Id . una trasferencia de crédito de 
pfs. 15016'22 2(8 del artículo 2 . ° al 1 . ° del ca
pítulo 4 .0 de la Sección 4.a del presupuesto de 
1885-86, con el fin de legalizar el pago del mayor 
importe de las obligaciones respectivas al concepto 
<le haberes del personal de comisiones activas del 
servicio, tanto por el aumento de personal y dife
rencia de sueldo de mayor categoría de lo que se 
figura en la plantilla como también por los haberes 
de cinco Ayudantes del Cuerpo del E, M. de Plazas 
que ahora se satisfacen con esa aplicación. 

Manila 30 de Diciembre de 1886.—Luis Valledor. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 1.° al 15 del 
actual, que se publica en la Gaceta, con arregio 
á lo mandado en decreto de 25 de Octubre 
de 1869. 
Diciembre 1.° Autorizando la remesa de $ 16000 

á la Subdeiegacion de Hacienda de la Isabela de 
Basilan, á cuenta de los pfs. 40000 por el primer 
vapor -Correo y por el siguiente los pfs. 29000 res
tantes pedidos por la Ordenación de Marina para 
cubrir sus atenciones correspondientes á los meses 
de Octubre y Noviembre últimos, y ua giro sobre 
la misma Subdelegacion de pfs. 4000 para igual 
objeto, abonándose los gastos que pueda causar di
cha remesa. 

Id . id. Id . la de pfs 3000 á la Administración 
de Hacienda pública de Cottabato, para cubrir las 
atenciones de Subsistencias militares, pfs. 4000 para 
las del Regimiento n.0 4 y pfd. 10000 para las del 
material de Ingenieros, así como también los gastos 
que origine dicho servicio. 

Id. id. Autorizando la remesa de pfs. 6000 á la 
Administración de Hacienda pública de Zamboanga 

para cubrir las atenciones del Regimiento n.0 5, así 
como los gastos que pueda irrogar dicha operación. 

Dic.e 3. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por D. Pedro Antonio y su esposa 
doña Marcela Alcántara, para garantir el cumpli
miento del servicio de adquisición de 385 libros de 
Contabilidad para uso de las oficinas generales, 
centrales y provinciales durante el presente año 
económico de 1886-87, y adjudicándolo á su favor. 

I d . id . Desestimando la alzada interpuesta ante 
esta Intendencia por José Hugo Hernández, y con
firmando en todas sus partes la providencia dic
tada por la Administración Central de Impuestos 
por la que se le condenó al pago de cuotas y 
recargos, como defraudador de la contribución in
dustrial. 

I d . id . Disponiendo que se adquiera de la Agen
cia del Chartered Bank of India Australia etc. China, 
por ser la que ofrece facilitar con mayor beneficio 
para el Tesoro, la letra de pfs. 4000 sobre Hong-
Kong, á la órden del Sr. Comandante del Crucero 
c Aragón», para atender al pago de las obras de dicho 
buque y el importe del carbón necesario para su 
regreso á esta Capital. 

Id . 4 Concediendo al actual asentista de los 
fumadores de anfión de la provincia de Samar, 
D. Arcadio Remigio, la ampliación de su contrata, 
bívjo el mismo tipo y condiciones con que hoy la 
sirve y hasta que nuevamente sea adjudicado este 
servicio. 

Id. id. Declarando propiedad del Estado 15 pesos 
mexicanos, procedentes de la carga del vapor es
pañol cJulieta» detenidos en la Aduana de esta 
Capital en 20 de Agosto de 1883, por no haber 
presentado reclamación alguna de dicha cantidad, 
á pesar de los anuncios publicados en la Gaceta de 
Manila; y disponiendo que tengan ingreso definitivo 
en el Tesoro, en concepto de <Bienes mostrencos.» 

Id. id. Disponiendo que se expida por la Caja 
de Depósitos la certificación que solicita doña Con 
solacion Pérez de Tagle, en sustitución de la carta 
de pago que se le ha extraviado librada por aquel 
Departamento, importante pfs 150 en concepto de 
Voluntario á 12 meses fecha. 

Id. 6. Disponiendo que, prévias las operaciones 
de Contabilidad correspondientes, se devuelva por l a 
Administración de Hacienda pública de Iloilo á Don 
Pedro Navarro y Sánchez, Promotor Fiscal del Juz
gado de Samar, la cantidad de pfs. 26'63 5(8 que 
resulta haber ingresado de más en el Tesoro, por el 
concepto de reintegro de pasaje de venida á estas Islas. 

Id, 7. Concediendo cuarenta y cinco dias de 
licencia por enfermo, á D. Fernando Navarrete, 
Oficial 5. 0 de la Administración de Hacienda pú
blica de Cavite. 

Id. id. Aprobando la fianza de 3000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mútuas de empleados, 
a favor de D. Enrique Castellví, como Oficial 4.° 
Subdelegado de Hacienda de Tarlac. 

Id. 9. Disponiendo se abonen á D. Fernando 
Üsera y Gruzman, Juez de 1.a instancia del distrito 
de Barotae Viejo, los haberes que le puedan corres
ponder por la Administración de Hacienda pública 
de Iloilo, en concepto de remesas á la Subdelega 
ciou de Oalamianes, desde que cesó en igual cargo 
de esta última provincia hasta el dia anterior al de 
su toma de posesión del que actualmente desempeña. 

Id . 10. Autorizando á la Administración Cen
tral de Impuestos directos para celebrar contrato 
trienal con D. Agustín Araulio, vecino de esta Ca
pital por unos terrenos que posee en la jurisdicción 
del pueblo de Balayan provincia de Bitangas. 

Id. id. Id. á la Administración de Hacienda pú
blica de Zamboanga para celebrar contrato trienal 
con D. Exequiel Pérez por una sementera que po
see en el citado pueblo. 

Id. id . Id. id. id. con D. Laureano Marqués 
Divas por una sementera que posee en el citado 
pueblo y provincia. 

Id . i d . Desestimando la reclamación hecha por 
Pedro Quincong contra la denuncia del terreno en
clavado en el pueblo de Pontevedra, Isla de Ne
gros, verificado por D. Alejandro de la Viña, y 
adjudicando definitivamente á este último, una su
perficie de 51 hectáreas, 48 áreas y 10 centiáreas 
de dicho terreno en la cantidad de % 161í39 1[8. 

Id. id . Autorizando la creación de una expen
deduría oficial de efectos timbrados ^n el pveblo 
de Initao de la provincia de Cagayan de Misamis, 
y nombrando para desempeñarla á D. Macrobio 
Chávea. 

Dic.9 10. Aprobando ¡a subasta del arriendo del 
juego de gallos de 6.° grupo de esta provincia, y 
adjudicando definitivamente dicho servicio á favor I 
de !>. José Villafler en la cantidad de pfs. 500075. 1 

I d . id. Id. el concierto celebrado para contra^ 
tar el servicio del juego de gallos del distrito de 
Romblon, y adjudicando deflniti vane ate el mismo \ 
á favor de D. Ignacio Molina en la cantidad d» 
pfs. 208^0 . 

I d . id. Aprobando la adjudicación de las obras | 
de reparación y reforma de la Casa Real de San 
Fernando, provincia de la Ualon, hecha por la Junta 
Sulbalterna de la expresada provincia, á favor de 
de D. Juan Alba, en la cantidad de ofs. 6581<06J 

Id. 11. Adjudicando provisionalmente é Ínterin 
se arrienda en subasta pública la contrata del juego 
de gallos de la provincia de la Laguna, al chino 
Francisco Ong-Jesin, en la cantidad de 400 pesos 
mensuales, que ingresará por anticipado en las Ca
jas de la Administración depositaría de dicha pro
vincia, con más el importe de una mensualidad en 
concepto de fianza. 

Id. id. Adjudicando provisionalmente é Ínterin 
se arrienda en subasta pública la contrata, del juego 
de gallos de la provincia de Nueva Ecija, á Don, 
Ramón Pérez y Lebredo en la cantidad de 136 pesos 
mensuales, que ingresará anticipadamente en las 
Cajas de la Administración depositaría de dicha pro
vincia, con mas el importe de una mensualidad en 
concepto de fianza. 

Id. id. Resolviendo la instancia de los Sres. í n -
chausti y Compañía, en que solicitan la exención 
de derechos de 1754 kilos da planchas toiles que 
importaron de Liberpool, asi como dictar una reso
lución de carácter general que exima de derechos 
dicha mercancía, determinando que no es necesario 
hacer la declaración solicitada por bnllaree estable
cida la exención en la nota D de! arancel de i m 
portación, y que las Aduanas deben atenerse á l a 
Real órden de 24 de Noviembre, de 1875 al des
pachar las planchas mencionadas. 

Id. 13. Autorizando á la Administración de Ha
cienda pública de Zamboanga para celebrar contrato 
trienal con D. José Camins como apo terado de Don 
Baldomcro Hazañas por una semeatera que posee en 
el citado pueblo y provincia. 

Id. id. Id. id . id. con i). iVIariano Macario Co-
barruvias como apoderado de D. José Saavedra pro
pietario de 250 árboles de cocos que posee en el 
citado pueblo y provincia. 

Id. id. Id. id . id. con D. Ernesto Rodríguez por 
una sementera que posee en el citado pueblo y pro
vincia. 

Id. id. Id. id. id. con D. Manuel Saavedra, ve
cino del pueblo de Merced por una sementera ques 
posee en el citado pueblo, provincia de la misma. 

Id . 14. Aprobando la fianza de dos mil pesos 
prestada por la Sociedad de las mútuas de emplea
dos, á favor de D. Pedro Herrera, como Oficial 2. 
Administrador de Hacienda pública de Bohol. 

Id. id. Autorizando las remesas de pfs. 810 á la 
Subdelegacion de Balabacj pfs, 2100 al Gobernador 
P. M. de Joló, pfs. 1000 á la Subdelegacion de 
la Paragua y pfs. 5000 á la Administración de 
Hacienda pública de Zamboanga, para cubrir las 
atenciones de Subsistencias militares en dichos puntos, 
así como los gastos que origine dicho servicio. 

Id . id. Id. la de pfs. 3000 á la •'ubdeiegacioa 
de la Paragua para atender á las obligaciones que 
pesan sobre la misma así como los gastos que 
pueda causar dicha operación. 

Id. id. Id . la de pfs. 5000 al aobernador P. M. 
de Joló, para cubrir las atenciones que pesan sobre 
el mismo, asi como los gastos que pueda irrogar d i -
cna remesa. 

Id . id . Autorizando la remesa de pfs, 3000 al 
Cobernador de la Paragua, para cubrir los gastos 
que origine la ocupación de diferentes puntos de 
dicha Isla y de la de Mindauao, así como también 
los perjuicios que pueda causar dicho servicio. 

Id . id. I d . las da pfs. 2500 á la Subdelegacion 
de la Paragua y pfs. 500 á la de Balabac, para 
cubrir las atenciones del Regimiento núm. 6, asi 
como los gastos que pueda irrogar dicha operación. 

Id . id . Id . las de pfs. 300 á la Administración 
de Hacienda pública de Zamboanga, pfs. 100 a l 
Gobernador P. M. de Joló y pfs. 200 al de Para
gua, para cubrir las atenciones de trasportes militares 
en dichos puntos asi como los gastos que ori'giüet 
dicho servicio. 

Id. id. Autorizando la remesa de pfd. 2000 á la. 
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Subdelegacion de Balabac, para las atenciones que 
pesan sobre la misma, así como los gastos que pueda 
irrogar dicha remesa. 

Dic* 14. Aprobando la escritura de compra-renta 
<ie terreno situado en el pueblo de Pontevedra, Isla 
<le Negros, extendida á favor de ü . Modesto de Cor-
tavitarte y Aldecoa, adjudicatario del mismo en la 
cantidad de pfs. áSO'Si. 

Id. id. Id. las operaciones de amojonamiento 
del terreno situado en el pueblo de S. Pascual, Isla 
de Burias, y adjudicado á favor del que denunció 
D. Juan Ortiz. 

Id. id. Id. el procedimiento de apremio hecho por 
el Subdelegado de Hacienda del distrito de Morong 
,y la adjudicación definitiva á favor de D. Vianuel 
Medinaeoli de 84 hectáreas, 73 áreas y 93 cen-
íiáreas del terreno situado en el pueblo de Tanay 
de dicho distrito, en la cantidad de pfs. 175<00. 

Id. id. Disponiendo la venta en la primera su
basta que se celebre ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital de los 25 billetes del Te-
«oro que constituyó la fianza prestada por el con
tratista del juego de gallos de la provincia de Nue
va Ecija. 

Id, 15. Concediendo veintidós dias de próroga 
é la licencia de cuarenta y cinco que por enfermo 
viene disfrutando D. José Pascual de Bonanza, Ofi
cial S.0 Almacenero de la Administración deposi
taría de Hacienda de Bulacan, por no encontrarse 
aun restablecido de su quebrantada salud. 

Id. id. Disponiendo que se abonen á D. Pablo 
Espinosa de los Monteros los haberes que, como 
Oficial 2. 0 do la Contaduría general de Hacienda 
tiene devengados durante el mes de Setiembre úl
timo. 

Manila 30 de Diciembre de 1886.—Luis Valledor. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 5 de Enero de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnioion y Carabineros. 

—Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante 
D. Victor Díaz.—Imaginaria, otro D. Rafael Gómez.— 
Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de za-
•sate, Caballería.—Paseo de eufermos, Artillería.=Mú8Íca 
^n la Luneta, DÚm. 6. 

De órden del Exctno. 8r. General Gobernador multar. 
—El Corouel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 

S E C R E T A R Í A . 
Distribución de mrgos municipales para el presente 

año. 
Alférez Real, Sr. I ) . Rafael Inchausti. 
Síndico Procurador, Sr. D. Salvador Chofré. 
Inspector del sello y resello, Sr. D. José Muñoz 

<hijo). 
Inspector de Cementerios, Sr. D. Luis R. Eli-

zalde. 
Inspector de la Contaduría y Tesorería, Sr. D. 

Salvador Chofré. 
Asistentes á los sorteos de la Lotería, Sr. D. José 

Glavet, y Sr. D. Albino Goyenechea. 
Vocales de la Juma del Hospicio, Sr. D. Joaquín 

Sta. Marina y Sr. D. José Clavet. 
Vocales de la Junta provincial de instrucción pri

maria, Sr. D . Joaquín Sta. Marina, y Sr. D. Tomás 
borres y Perona. 

Inspector del Ateneo Municipal, el Excmo. Sr. 
Corregidor. 

Inspector de la Escuela Municipal de niñas, Sr. 
^ Luis R. de Btizalde. 

Inspector de la casa matadero, Sr. D. José M. 
iago. 

Inspector del mercado de la Quinta establecido 
^ Arroceros, Sr. D. ¿oéé Muñoz (hijo). 

Inspector del mercado de la Divisoria, Sr D. José 
Clavet. 

Inspector de las casas consistoriales, Sr. D. Ber-
^i'dino Marzano. 

tensor Je las inscripciones que se coloquen en 
JJ8 lápidas de ios Cementerios, Sr. Ü. Luis R. de 
^"zalde. 
T I er Distrito. Intramuros de la Ciudad, Sr. Don 
lotnás Torres y Perona. 

Id. Bmoudo. La parte derecha del rio del 

mismo hasta la Divisoria, Sr, D. José Clavet. 
3. *r Id. Binondo. La parte izquierda del rio del 

mismo hasta Santa Cruz, Sr. D. Salvador Chofré. 
4. ° I d . Arrabal de Santa Cruz, Sr. D. José M. 

Lago. 
5. ° Id. Arrabal de San Miguel, Sr. D. Albino 

Goyenechea. 
6. * Id. Arrabal de Sampaloc, Sr. D . José Mu

ñoz (Hijo.) 
7. ° Id . Arrabal de Quiapo, Sr. D. Joaquín Sta. 

Marina. 
8. • I d . Arrabal de S. José, Sr. D. José Reyes y 

Mijares. 
9. ° Id . Arrabal de Tondo, Sr. D. Rafael de I n 

chausti. 
10. " Id. Paseos, calzadas, jardines y el arrabal de 

la Ermita, Sr. D. Luis R. de Elizalde. 
11. ° Id . Arrabal de Malate, Sr. D. Juan Manuel 

Abad. 
l2.o Id . Arrabal de Dilao, Sr. D. Juan Bautista 

Gómez. 
Manila 3 de Enero de 1887.—Bernardino Mar

zano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el rádio del 
Excmo. Ayuntamiento durante la primera quin
cena del presente mes. 

Construcción de 166,80 metros lineales de alcanta
ri l la para las calles de S. José, Marina, Real, Cor
tada, Nueva, S. Luis, 4.a, 5.a y 6.' trasversales del 

arrabal de la Ermita. 
Continuase las obras en el dia de la fecha, ha

biéndose ejecutado 28 metros lineales de alcantari
llas en dos tramos. 

Colocación de targetones con números para las casas 
de esta Ciudad murada y sus arrabales. 

Continuase con la colocación de dichos targetones 
en el dia de la fecha en los distritos 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 
8.° y 9.° 

Obras ejecutadas en la reparación de las vías 
públicas. 

l.er Distrito Intramuros. 
Se han rellenado baches, extendido y afirmado 

material en las calles Real, Magallanes, Solana, San 
Juan de Letran, Anda, Cabildo, Palacio, S. Agustín, 
Sta. Potenciana, Arzobispo, Victoria y Baluarte. 

2 * Distrito Binondo. 
Se ha cubierto y afirmado baches, abierto zanjas, 

limpiado otras y desmontado tierras en las calles de 
Sto. Cristo, Clavel y Numancia. 

3.er Distrito Binondo. 
Se ha limpiado zanjas, acarreado tierra y relle

nado baches en las calles de Jólo, S. Vicente, Sa
cristía, Carenero, Nueva y Plaza de Calderón de 
la Barca. 

4 ° Distrito Sta. Cruz. 
Se ha rellenado baches, extendido, afirmado mate

rial y terraplenado pavimento en la calzada de Bi-
libid.' 

5.° Distrito San Miguel. 
Se ha limpiado zanjas, quitado yerbas y cubierto 

baches en las calles del General Solano, Malaca-
ñang, S. Miguel, S, Rafael, Avilés y Novaliches. 

6.° Distrito Sampaloc. 
Se ha abierto zanjas, limpiado otras y acarreado 

tierra en las calles de Alix, Alejandro 6."*, Gastam-
bide y Tortuosa. 

7.9 Distrito Quiapo. 
Se ha rellenado y afirmado baches, abierto, l im

piado zanjas y quitado yerbas en las calles de Echa-
güe, Vergara, Concordia, Castillejos, Tanduay, Ar-
legui, S. Sebastian y plaza de Sta. Ana. 

8. ° Distrito S José. 
Se ha desmontado acarreado tierra, limoiado zan

jas y cubierto baches en las calles de S. José, Mag
dalena, Luzon, Izquierdo y Latorre. 

9. " Distrito Tondo. 
Se ha cubierto bnches y limpiado zanjas en las 

calles de Soler, Gagalangin, Trasversal de Lemery, 
Divisoria, Maipajo, Haya y Aceiteros. 

10." Distrito Paseos y Jardines. 
Se ha rellenado y afirmado baches, quitado yerbas 

en las calzadas de Sta. Lucía, Ba^umbayan, Istmo 
de Magallanes y Paseos de María Cristina y Ma
gallanes. 

10. ° Distrito Ermita. 
Se ha cubierto y afirmado baches, abierto zanjas, 

desmontado tierra, arreglado pavimento y colocado 

estacas de palmas brabas en las cunetas de las calle* 
de Corta-fuegos y Nueva. 

I I .0 Distrito Malate. 
Se ha cubierto baches, abierto y limpiado zanjas 

y desmontado tierras en las calles Real, Divisoria, 
Laherran, Manubig, S. Antonio y S. Nicolás. 

12* Distrito S. Fernando de Dilao. 
Se ha rellenado y afirmado baches abierto y l i m 

piado zanjas en las calles de S. Antonio, Peñafrau-
cia, ü l i langcauayan, Looban, GuOat-gubat y calza
das de S. Marcelino y Malosac. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se; 
publica en la Gaceta oficial para geijeral conoci
miento. 

Manila 24 de Diciembre de 1886.—Bernardino 
Marzano. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Diraccion se convoca a junta 

general ordinaria, que se verificará el 3 de Febrero 
próximo á las diez de su mañana . 

Secretaría del Banco 3 de Enero de 1887.—Matías 
S. de Vizmanos y Lecaroz. s 

BALANCB D I LAS OUBNIAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 188(í. 
Pesos. Gcai. 

Activo. 
Casa del Banco 9 864 10 
Meuage 1.004 8i; 
Cartera 1.452,870 68 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 301 257 62 
Valores en suspenso 23 206 65 
Valores á cobrar 4 320 » 
Alhajas, valor de 2 d e p ó s i t o s . . . . 2,558 > 
Banco de España en Madrid 199,662 29 
Deudores varios 5 5 7 5 
Comptoir d'Escompte de París . . . 96,307 77 
Gastos de pleitos 27 2-' 
Tesoro 1.499 588 13 

$ 3.590 723 03^ 
Pasivo. 

Capital 
Fondo de reserva . . . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Dividendos pendientes . . . 
Depósitos 
Giros sobre España . . . . 
Premios y daños 
Billetes en caja 
D. José Fernandez Vedeja. . 
Billetes en circulación . . . 
Libramientos aceptados. . . 
Cuentas corrientes . . . . 

600 000 > 
60,000 3 
63573 24 
7 362 41 

67.802 9& 
348,088 95 

12,523 10. 
35,770 . 
4,320 * 

.147,430 * 
102.303 7^ 
141.548 58. 

3.590 723 
El Tenedor de libros, José de Barrios.— V.0 B.« 

Director de Turno, José G. Rocha. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ÜOMUNIOAOIONES 
DE MANILA. 

Por el vapor-correo «Salvadora» que saldrá pata 
Singapore el 9 del actual á las nueve de la maña i t í , 
esta Administración remitirá la correspondencia va-
cial y particular que hubiere para Europa. 

Los certificados se admitiráu hasta las doce de t¿* 
noche del dia 8, y la correspondencia particular 
hasta las siete de la m i ñ a n a del dia 9. 

Por el vapor-correo «D. Juan» que saldrá p a ¡ H 
Marianas el 14 del actual á las dos de su tar.^T 
esta Administración remitirá á las doce del día U 
correspondencia que hubiere para dicho punto. 

Manila 3 de Enero de 1887.—?. O., Isabelo 
Aguilar. 

SECRETARIA DE LA JÜNT*. DE REALES ALMONEDAS 
Bi día 7 de Febrero próxinao á los diez áa la m a ñ a n a , sa 

luuastará ante ia Junta de Relies Vlraonedns de esta Gapilal, (í«ft 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Tarlac, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fu
maderos de anfión de dicha provincia, coa estricta sujeción al 
pliego de coadieiones que se iuserta á continuación. 

La hora para la subasta de que ^ trata, se regi r i por la \pm 
marque el reloj que existe eu el Salón de actos piiblicos. 

Manila 3 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS T PROPIBD&OBS DS PiLiPINAS. 
Pliego de condicionet generalet jurídico adtniitittrativai qtte formni 

esta Adminiftracion Central para ;ac r á mbc ta nmuüdnea ante 
la Junta de Reales Al nonedas de esta r pitaí, y la subalterna 
de Tarlac, compwsto de lo» pueblos de Victoria La Paz, Mar • 
cia, Concepsion. Capaz, ¡tamban. O Donell, Morioríés, ^ ta . Ig • 
nacia.S Clemente, C a n ü i n j , Gz-oiiu,, .* iniqui , Monead*, Anaor 
y Pura, el arriendo de hs fumadvroí de an«to« «n la provincia; 
de referencia, redactado con arralo d ias düposieione* vigentes 
para la contratación de sen ici t* públ icn. 

Obligaeiones de la Hacienda. 
i .a La Hacienda arrienda en pública ahnoneda al prlvil^utov 

exclusivo do introducir, beneficiar v vendar e'. opio que f- •'H&fe 
necesitarse de itro de los establecimientos destinados ó q(r« s«. 
destinen para fuonderos de esta droga. 
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2. a La duración de la contrata será de tres año*, que en-
oezarán á contarse desde el día en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excrao. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nueTO contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de Veinticinco mil setecientos sesenta y seis pesos sesenta y 
'Cuatro céntimos. 

¿.a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
aionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
«e reserva la Kacienda ek derecho de rescindir el arriendo, 
^rév io aviso al contratista coa medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

6. a Introduciren la Tesorería Central 6 en la Administración de 
Bacienda pública de la provincia de Tarlac por meses anti-

"dpados de año el importe de la contrata. El primer ingreso ten
d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra-
Usta, 7 los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
eu que vence el anterior. 

7. a Se garantizará ei contrato con una fianza equivalente al 
10 p% del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
«n valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando ñor incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, (juedará obligado dicho contratista á reponerla in 
raed latamente, y si asi no lo verificase, sufrirá ia multa de veinte 
pesjs por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dia? se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
v con los efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de 27 d? Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pública» 
como pesies, hambres, escasez de numerario, terremotos, i nun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu 
rao de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que p?ira el efecto liene destinados la Administración de A i uaná 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

1-2. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
d« su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando do dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionadoi 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de 1A Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á gue 
K8 hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en ¡Superior decreto de 28 de Noviembre 

16 El alqnüer del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de ia preparación de la droga y demái que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cueata del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Rea 
tas y Propiedades oor conducto de la Administración de Hacien ia 
pública de la provincia de Tarlac, el sitio ó sitios donde 
ORtabiezcn los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el 
uñmero dé la casa ó calle donde esté establecido. 

1 8 . No permitirá ei contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
4o 5 de Diciembre de 1814. 

19. Ei contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
bailen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

2! . Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
ios correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor^de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
:9apel sellado y sellos de derechos de firma. 

2-2, Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
«n parte alguna que no sean en los establecimientos destinado? 
* este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumolimi&ato de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-

taen en la estension de la escritura, que dentro de los diez diai 
ábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re

mate hecho á su favor, aebera otorgar para garantir el contrato 
asi comr» los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá fa-jítitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
eomprorriso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
«I servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muñese sis herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
'sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no ¡bubera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Respontabilidadet que contrae el retnatante. 
36. Guaado el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritora ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
i e l término fijado en la condición 32, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, feiempre que esta de

claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones ¡eneralet de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Tarlac, la cantidad 
de mil doscientos ochenta y ocho pesos treinta y tres céntimos 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licítadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ea 
papel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa a! 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
al presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3,0 
jne es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rs-
latívas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vi» 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
sompete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultanéamete debe 
celebrarse en la provincia de Tarlac, a cuyo espediente se unirá el 
acta levantada, firmada por todos los .Señores iue componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara ei contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las obligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los lioitadorei 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quesean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, Sfc "lará 1» adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso o.0 del art. 3.0 del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 18̂ 4 y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si
guiente. 

Manila 16 de Diciembre de 1886.—El Administrador Central 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. PreHdente de la Junta de Realei Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años ei arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Tarlac por la ¡san
tidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos imoorte del cinco 
por ciento que expresa la condición -27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, R. Saavedra. 3 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 
la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

§•2 J 

Indígenas. . 

Españoles 
Extrangeros 

{Hombres. . 
' {Mujeres . . 

«mu™.. , . ígj l^»- : 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 

22 
» 

172 

1 
2 

42 
60 16 

49 
18 
50 

as O 
T í 
a 
5 

22 
9 

a 

S ¡a 

20 
2 

1S8 
59 

» 
» 

47 
17 

Total. . . . . .i S Ü 74 53 is 889 
Manila S de Enero de 1887.—£1 Enfermo mayor, Andrés Cerezo. 

Gobierno Civil de la provincia de Albay. 

Relación nominal do los individuos aprehendidos por 
la Guardia Civil , jugando al enirecuHtro en ho
ras no permitidas, en el pueblo de Sorsogon el 
di? 18 de Octubre de último. 
Pedro Pancho, casado, labrador, de 41 años de 

edad, natural de Sorsogon, casero, 8 pesos de multa. 
Bernabé Jordán, id. , jornalero de 39 id. de íd .J 

id . de id. , jugador, 4 id. de id. 
Cristina Amailor, id. , tejedora, de 40 id. de id. , 

id. de id., id., 4 id. de id. 
Luisa Baranda, id. , id , de 38 id. de id , , id . de 

Legaspi, id. , 4 id. de id. 
Albay 15 de Diciembre de 1886.—Estanislao de 

Antonio. 

Juzgado de 'primera instancia del distrito de Quiapo, 
En virtud de lo dispuesto en providencia del dia 

de hoy dictada en los autos de abintestato del Pres
bítero D. Florentino Pineda, expido el presente 
edicto por el cual se l l a m a á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que comparezcan ante este 
Juzgado, á deducirlo en el término de treinta días. 

Quiapo 3 de Enero de 1887.—Por mandado de 
su Sría., Rafael G. Llanos. 

Comisión Fiscal. 
Don Evaristo de \ l a to8 y Jiménez, Teniente de NA-

vío de la Armada, A y u d a n t e de la Capitanía del 
Puerto de Manila y Fiscal de la causa núm. 1019 
que se sigue contra tres paisanos ausentes por 
riña y lesiones mútuas. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo á los paisano» 

ausentes Eustaquio Buenaventura, Juan Aguilar j 
Mariano de los Santos, el primero natural de Pasig 
y los dos últimos de Barasoain proviocia de Bulacarjj 
para que en el término de 20 d ias , á partir desde 
el de la inserción del presente edicto en la «Gaceta» 
de esta Capital, comparezcan en esta Comandancia 
de Marina y Capitanía del Puerto de Manila á de
clarar en dicha causa. 

Manila 3 de Enero de 1887.—El Juez Fiscal.— 
Evaristo de Matos.—Escribano, Eagenio Mariano. 

Don Alfonso G. Novelles, Coronel Comandante de 
Infantería, Gobernador P. M. y Subdelegado de 
Marina de este distrito de Leyte, de que nosotros 
los testigos acompañados por falta de Secretario 
certificamos. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Valerio Jasmin y vlacario Ebajo, tripulantes 
del casco cFortuna», á fin de que dentro del término 
de treinta dias, contados desde l a publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se pre
senten en este Gobierno Subdelegacion de Marina 6 
en sus cárceles á contestar a los cargos que contra 
ellos resultan del proceso que se les Sfgue por hurto; 
apercibidos que de no hacerlo se les declararán re 
beldes y contumaces, parándoles los perjuicios que 
hubieren lugar. 

Dado en Tacloban á 10 de Diciembre de 1886.— 
Alfonso G. Novelles. — Por mandado del Sr. Subde
legado, Juan Galenzoga, León Domingo. 

Don Fernando Arcoba y Ortells, Capitán Teniente 
Ayudante del Batallón de Ingenieros de Filipinas 
y Juez Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Reales oide* 

nanzüs me conceden, como Juez Fiscal de la suma
ria instruida contra el soldado de la segunda Com
pañía de este Batallón Manuel Dantes Rosario, por 
el delito de segunda deserción; por el presente pri
mer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de treinta dias, com
parezca en esta Fiscalía sita en el cuartel de Inge-
nieros de Meisic, á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan, pues de no verificarlo se 
le seguirá la sumaria en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se publicará en la «Gaceta de Manila>, y se 
fijará en los sitios de costumbre. 

Manila 2 de Enero de 1887. - E l Fiscal, Fernando 
Arcoba. 

Imprenta de Amibos del Palé calle Real núm. 84. 
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